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ios puebles del Archipiélago erigidos eivilmenie, 
pigtí ido su Importe ios qae puedan, y sepile; do 
por les derr.ta los fondos de la* respectiva» 
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ás libará t8it9 ^Ociftl y justénílco el de a« 
es isi oaíciones olicls.ies, coalqaier» que sea an 
erigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias ^ en su cumplirolecto. 
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Parte militar, 
«OBIBRNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 28 de Julio de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y mím. 72 y 73 —Jefe 

¿edia el Comandante de Artillería, D. Manuel Bellido. 
—Imag'iníma, otro de id. D. Cárlos Carlés.—Hospital y 
provisiones, núm. 70, l.er Capitán.—Reconocimiento de 
»cate y vigilancia montada, Caballería.—Paseo de en
fermos, núm. 72.—Música eo la Luneta, Artillería. 

De orden de S. E . — E i Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 
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Anancios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

D E MANILA. 

Secretaria. 
Hallándose depositada en el Tribunal de Mari-

quina de esta provincia, una yegua y otra cria 
de pelo grullo y castaño respectivamente, decomi
sadas, se anuncia al público para que las per
sonas que se consideren con derecho á dichos 
animales, se presenten á reclamarlas en ia Secretaría 
de este Gobierno con los documentos justificativos 
de en propiedad, en el término de 30 dias; en la 
inteligencia de que, transen rido dicho plazo sin 
que nadie hubiese deducido su acción, se procederá 
á su venta en pública subasta. 

Manila, 22 de Julio de 1892.—Francisco Gómez. 

Negociado de armas. 
Hallándose depositada en el Tribunal de la Ermita 

de esta Capital, una caraballa decomisada, se anun
cia al público para que las personas q u 3 se con
sideran con derecho á dicha caraballa, se presenten 
a reclamarla en esta Secretaría con los documentos 
juítiñeativos de su propiedad, en el término de treinta 
dias; en la inteligencia de que, trascurrido dicho 
plazo sin que nadie hubiese deducido su acción, se 
procederá á su venta en pública subasta. 

Manila, 22 de Julio de 1892.—Francisco Gómez. 

RETARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
« t a , " W ',''tn8 L A N T S- L ' CIUDAD D F MANILA. 

Los qüe se consideren con derecho á un carabao 
- 7 un caballo cogidos sueltos en la vía pública, que 

sé hallan depositados en el Tribunal de Sampa;oc, 
se presentarán á reclamarlos en esta Secretaría con 
Jos documentos que justifquen su propiedad, dentro 
del término de diez dias contados desde esta fecha, 
ei1 ¡a inteligencia que de no hacerlo así caerán en 
comiso y se procederán á lo que hubiere lugar. 

Lo qué de orden del Excmo. Sr. Corregidor se 
Juncia en la Gaceta oficial para que llegue á co-
nccimiento de los interesados. , 

Manila, 23 de Julio de 1892.—Bernardino Marzano. 

v J21 que se cohsicl'ere con derecho á un macho ca-
-jno cogido suelto en la vía pública, que se halla 
Opositado en el Tribunal de la Ermita, se presentará 
Reclamarlo en esta Secretaría dando previamente señas 
? ét,-dentro del término de 24 horas, en la inteügen-

^a Que de no hacerlo así, caerá en comiso y se 
snderá' en pública subasta al vencimiento de dicho 

l;¡J»i»2o. D • " " 
Lo qae (je 5rdén del Excmo. Sr. Corregidor se 
^ncia en la Gaceta oñeial para que l.'egue á co-^ c i m j ^ ^ del ÍDteresau*/0i 
Manila, 26 de Julio de 1892.—Eernardino Marzano. 

El que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía pública, que se halla deposi
tado en el Tribunal de Sampaioc, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretaría con el documento que 
justifique su propiedad, dentro del termino de diez 
dias contados desde esta fecha, en la inteligencia que 
de no hacerlo así, caerá en comiso y se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en Ja Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 20 de Julio de 1892.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL D E M A N I I A . 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes perlas Cajas; de esta Administración, 
pueden presentarse á percibir la mensualidad co
rriente, de 8 á 11 de la mañana, en los dias y por el 
órden que á continuación se expresan: 

Dia 1.° de Agosto: Jubilados, Cesantes y Gracia. 
Dias 2 y 3 » Monte-pío Civil. 
Dias 4 y 5 » Monte-pío Militar. 
En la inteligencia que serán bajas en las nóminas 

las partidas de les que no ê presenten en los dias 
señalados, y alta en el sig'uíonio . « o o . 

Manila, 26 de Julio de 1892.—Manuel Labora. 

Clero Parroquial. 
Esta Administración pone on conocimiento de los 

RR. Curas Párrocos y Cuadjutores de esta provincia 
que en los dias 6 á 11 del mes entrante se abrirá 
en la misma dependencia el pago de sus estipendios 
correspondientes al presente mes, con arreglo á lo 
consignado en el presupuesto actual; en la inteli
gencia que serán bajas en las nóminas las partidas 
de los que no se presenten en los dias señalados 
y alta en el siguiente mes. 

Manila, 26 de Julio de 1892.—Manuel Labora. 
o'hfcfe'Vioittí \<i 'isíriii'gfío'j""T» ion j h t r f l i u -• '.í 0i£fei ' ; j - -

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DS M A N I I A . 
Necesitando adquirir este Establecimiento, tocino sa

lado, bacalao, tapa de vaca, pescado seco, garban
zos, café en grano, sa1, azúcar corriente d.e pilón, 
arroz blanco de 1.a, mongos, aceite de olivo, vina
gre del pais, anisado de Europa, arisado del pais, 
habichuelss y vino tinto, se admitirán en dicha De. 
pendencia, sita en la calle de Carballo núm. 2, hasta 
las nueve de la mañana del dia 3 de Agosto próximo 
venidero, muestras de dichos artículos que reúnan las 
condiciones de bondad necesarias, acompañándose nota 
de los precios. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta plaza, 
pesados y medidos á satisfacción de la Administra
ción militar, y su pago se realizará por la Caja de 
la Factoría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 23 de Julio de 1892.—El Comisario de 
guerra Interventor, Agustín Micó. 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la 

tercera decena del presente mes, aceite de coco de la 
Laguna y velas de esperma, se admitirán en dicha 
Dependencia, sita en la calle de Carballo núm. 2, 
hasta las nueve y media de la mañana del dia 28 
del mes actual, muestras de dichos artículos que 
reúnan las condiciones que á continuación se expre
san, acompañéndose á las mismas nota de los pre
cios. 

El aceite será de coco de la Laguna, bien cocido, 
sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

Las velas serán de esperma, blancas, entera?, con 
la mecha trenzada de 22 centímetros de largo y con 
un peso de 50 gramos cada uno. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaza, 
pesados y medidos á satisfacción de la Administración 
militar, y su pago se realizará por la Caja de la 
Factoría, dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 17 de Julio de 1892.—El Comisario de 
guerra Interventor, Agus in Micó. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

Desde las 8 á las 11 de la mañana del dia 30 
del actual, se satisfará á los habilitados de las cla
ses activas que tienen consignados sus haberes en 
esta Tesorería general, el importe de sus respec
tivos libramientos, advirtiéndoles que dadas las 
11 de la mañana del referido dia 30, se satisfarán al 
dia siguiente los libramientos que hayan dejado 
de presentarse en dicha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para c®nocimiento de dichos ha
bilitados. 

Manila, 27 de Julio de 1892.—José Arizcon. 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca
becera, un caballo de pelo castaño, cogido suelto sin 
dueño conocido en la comprehension de Sariaya de 
esta provincia, se anuncia en pública subasta, para 
que en el término de treinta dias contados desde esta 
fecha, se presenten en este Gobierno á reclamar d i 
cho animal, con los documentos justificativos de pro
piedad, los que se consideren dueños del mismo; en 
la inteligencia de que pasado dicho plazo, sin que na
die haya deducido sú acción, se procederá á su venta 
en pública subasta. 

Tayabas, 20 de Julio de 1892.—P. S., Ramiro Neira. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANO AS. 
l la l láudoFe depositada en el Tribunal de esta Ca

becera, un caballo de pelo; bayo, cogido suelto sin 
dueño conocido en la comprehension de Cuenca de 
esta provincia, se anuncia al público para que por 
el término de treinta; dias, contados desde esta fecha, 
se presente en este Gobierno el que se considere 
dueño de dicho animal, con los documentos, justif i
cativos de propiedad, á reclamarlo; en la inteligencia 
de que pesado dicho plazo sin que nadie haya de
ducido su acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 13 de Julio de 1892.—P. O., Gregorio 
Viana. i 

Hallándose! depositada en. el Tribunal de esta Ca
becera, un caballo de pelo castaño, cogido suelto 
sin dueño conocido en el barrio de Bilugo de esta 
jurisdicción, se anuncia al público, para que por el 
término de treinta días, contados desde esta fecha, 
se presente en este Gobierno el que se considere 
dueño de dicho acimal con los documentos justifi
cativos de propiedad, á reclamarlo; en la intelegen-
cia de que pasado dicho plazo sin que nadie haya 
deducido su acción, se procederá á lo que hubiere 
lug^r, : j . . n - . . .. *, • a>• i . , < . A.- • 

Batangas, 15 de Julio de 1892.—P. O., Gregorio 
Viana. í itii i i iXSytli 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
D E N U N C I A S D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

Provincia de Tarlac. Pueblo Concepción. 

Don José Sofio Bañuelos solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «LilibaDgan» del barrio de «Magao,» 
cuyos límites son: al Norte, Este y Oeste, terrenos 
incultos y al Sur, los roturados por Alfonso Poblado; 
comprendiendo entre dicbos límites una superficie 
aproximada de cincuenta quiñones, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Julio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac; Pueblo Pura. 

Don Abdon Oclaray solicita la adquisición de terreno 
eu el sitio de «Malnita y Cabani,» cuyos límites son: 
al Norte, terreno de Emiterio Pacunla; al Este, el 
de Baldomcro Gragasen, Pedro Pauganiban, Pedro 
Zalazar y Bibiano Rodríguez; al Sur, el de Hilarión 
Maurira; y al Oeste, terreno comprendido en el pueblo 
de Gerona; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de treinta y cinco cavanes de 
gemilla de palay, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Tarlac. Pueblo de Gerona. 

Don Abdon Oclaray solicita la adquisición de te
rreno en el sitio de «Galbaoi,» cuyos límites son: 
al Norte, terreno de Emiterio Pacunla; al Este, el 
del solicitante; al Sur, el de Hilario Maurira; y al 
Oeste, arroyo; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de quince cavanes de semilla de 
palay, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 23 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia-de Tarlac. Pueblo de Moneada. 

Don Ignacio Laureta solicita la adquisición de te
rreno en el barrio de «San Roque,» cuyos límites 
son: al Norte, el límite divisorio de las provincias 
de Pangasinan y Tarlac; al Este, Sur y Oeste, buques 
del Estado; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de veinte quiñones, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo ee 
expresan. 

Manila, 23 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Germán de Guzman solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «San Re que,» cuyos límites son: 
al Norte, el límite divisorio de las provincias de 
Paagasinan y Tarlac; al Este, terrenos de Ignacio 
Laureta; al Sur, bosques del Estado; y al Oeste, el 
de Simplicio Sansano; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de veinte quiñones, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Gapan. 

Don Ramón G. Santamarina solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio «San Antón,» cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de Aniceto Liado, Antonio Abad y 
Canuto de Jesús; al Este, sapa Magpu'hin y terreno 
de Luciano Rosario; al Sur, el de Juan Abergas, 
Ciriaco López y Teseso López; y al Oeste, los de Félix 
Abergas, Juliano Cárlcs, Timotea Reyes, Agustín Re
yes, Simeón de León, Bárbara Márquez y Casimiro 
Jariego; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de doce hectáras, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de^Julio de 1892.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Lagonoy. 

Don Bonifacio Ortua solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Pinamihagan,» cuyos límites son: 
al Norte, rio Tamben; al Este, rio Namaluto; al Sur, 
terreno del Estado; y al Oeste, riachuelo Cabobo; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de sesenta quiñones, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tayabas. Pueblo Guinayangan. 

Don Tomás Napao solicita la adquisición de tres 
partidas de terrenos que radica en el barrio de «Mal-
bog,» cuyos límites son: La 1.a al Norte, Sur y 
Oeste, montes del Estado, y al Oeste, terrenos del 
solicitaute, la 2.a son: al Norte, riachuelo Panala; 
al Este, Sur y Oeste, montes del Estado; y la 3.a 
al Norte, Este, Sur y Oeste, montes del Estado y te
rrenos del solicitanle; ignorándose la extensión aproe-
simada de dichas partidas por no consignar el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene 
ral, S. Cerón. 

Don Gregorio de Saa Juan solicita la adquisición 
de terreno en el barrio de Malbog hoy San Antonio, 
cuyos límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, bos
ques del Estado; ignorándosé la extensión aproximada 
ñor no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo ge 
expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Zosimo Daton solicita la adquisición de terreno 
en el barrio tSan Pedro,» cuyos límites son: al Norte, 
riachucelo Jagachae; al Este, riachuelo Maglipad; al 
Sur. tftrrAnn rlñl c o l i o i t a n t o y a l Oeste, el de Juan 
Tupas; ignoi ándese la «xtension aproximada por no 
consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla» 
nento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 

anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—Él Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Gabino Lagdameo solicita la adquisición de te
rreno en el barrio *San Luis,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Gregorio Mercurio, al Este manglar, 
al Sur, el ie Lúeas Reformado, y al Oeste, el de 
Angel P e í a j de Calixto David; ignorándose la ex
tensión apresimada por no consignar el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamente 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que eñ el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

. pon Claro Lagdameo Evangelista solicita la adqui
sición de terreno en el barrio «San Juan», cuyos 
límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos 
del Estado; ignorándose la extensión aproximada por 
no censignarse al interesado en su instancia, 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a' 
oúblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Concepción. 

Don Luj j Oortis solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Lilibargan,» cuyos límites son: al Norte 
y Este, terreno dél Estado; al Sur, el de Alfonso 
Poblado y al Oeste, el de José S. Bañuelos; com-
orendiendo^ entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cincuenta quiñones, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gev®-
ral, S. Cerón 

Don Gregorio Mercurio solicita la adquisición Á 
rreno en el barrio «San Luis,» cuyos límites A 
Norte, rio de Calimpac y manglares; al Este! 
terreno de Gabino Lacdames y manglares; y &}; 
manglares y rio de Calimpac; ignorándose la e 
sion aproximada por no consignar el interesado 
instancia. 

Lo qu« en cumplimiento al art. 4.o del J 
mentó para ventas de 26 de Enero de i g í 
anuncia al público para los efectos que en el 
se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspectoi 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Negros. Pueblo de Man 

Don Nemesio Josena solicita la adquisición J 
rreno en el sitio «Guicay,» cuyos límites sop 
Norte y Sur, terreno del Estado, al Este, riachuelj! 
lolan; y al Oeste, riachuelo Guicay; comprendiendo 
dichos límites una superficie aproximada de gg* 
cavanes de palay, según expresa el interesad ¡ 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncil 
público para los efectos que en el mismo se expre-

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector 
neral, S. Cerón. 

Don Anselmo Gruyal solicita la adquisición dj 
rreno en el sitio «Talabaan,» cuyos límites soi 
Norte, terreno de Claudio Bentajoso; al Este 
chuelo Guicay; al Sur y Oeste, riachuelo Tai 
y terrenos de Aguedo Ardoza; comprendiendo 
dichos límites una superficie aproximada de treí 
cinco cavanes de semilla, según expresa el 
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, 
cia al público para los efectos que en el misij 
expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.-«El Inspector s 
ral, S. Cerón. 

Don Plácido Gayatin solicita la adquisición 
rreno en el sitio «Talabaan,» cuyos límites soil 
Norte, Este y Oeste, terrenos del Estado y al 
riachuelo Talabaan; comprendiendo entre dichos \\\ 
una superficie aproximada de treinta y cinco cavam 
semilla, según expresa el interesado en su instanci 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del E( 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se & 
cia al público para los efectos que en el misu 
expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector £ 
ral, S. Cerón. ^ 

Distrito de Negros. Pueblo Cail 

Don Ceferino M. Fontbuena solicita la adquL 
de terreno en el sitio «Mangjaoac,» cuyos I 
son: al Norte, arroyo Inonoban, al Este, teffl 
del Estado, al Sur arroyo Buncahin; y al Oeste, t 
Luis Gustilo Barrera; comprendiendo entre dichos! 
tes una superficie aproximada de cincuenta hectá 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglan 
pa.ra ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
blico para los efectos que en el mismo se exprs i 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector g 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo í 

Don Vicente Q. González solicita la adquisicioi 
terreno en el sitio «Calumpang,» y otros cuyos M 
son: al Norte y Este, terrenos de Manuel Rapay alSj 
Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo entre dií 
límites una superficie aproximada de siete quiño! 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que-en cumplimiento al art. 4.o del Reglad 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se afliH 
al público para los efectos que en el mismo se expreí 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector m 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Pueblo Su 

Don Pilanta Igorrote solicita la adquisición ^ 
rreno en el sido «Monde Tacya,» cuyos límites' 
ai Norte, Este y Oeste, terrenos del Estado, 
río Tacya; comprendiendo entre dichos límites 
superficie aproximada de diez hectáreas, segufl 
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889? 
anuncia al público para los efectos que en el ^ 
se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector $ 
ral, S. Cerón. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A DIBBCCION G B N B R A L DK ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á subasta pública la 
contrata de las herramientas necesarias para los 
trabajos comunales del distrito de Morong, bajo el 
tipo en progresión descendente de tres mil ciento se
senta y un pesos, noventa y cinco céntimos, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Direcc.on, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es 
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicho, provincia, el dia 
27 de Agosto próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, po
drán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10,', acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 23 de Julio de 1892.—Abra'ham García 
García. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas. 
Pliego de condiciones para la contrata de las herra

mientas aecesarias para los trabajos comunales del 
d is t i lo de Morong. 
Artículo l .o Las herramieetas objeto de la con

tratación serán las que en clase y número se ex
presan en la relación valorada, ascendente á tres 
mil cienío sesenta y un pesos, noventa y cinco cén
timos, incluso el 10 p § para envase y conducción 
de las mismas, debiendo construirse con entera su-
gecion á los modelos que se hallan de manifiesto 
en esta Dirección. 

Art . 2.o Para poder entrar en licitación será pre
ciso constituir préviamente en la Caja de Depósitos, 
ciento cincuenm y ocho pesos, nueve céntimos, cuya 
carta de pago deberá acompañar á la proposición, 
sin cuyo requisito no será admitida. 

Art . 3.o Las proposiciones serán por la totalidad 
de las herramientas, siendo rechazadas las parciales 
ó aquellas cuyo tipo supere al fijado en el art. l .o . 

Art . 4.o El servicio se adjudicará al autor de la 
proposición que resulte más beneficiosa para la Ad
ministración: en el caso de haber proposiciones igua
les se abrirá una puja verbal durante diez minutos 
entre los autores de las mismas y resultando toda
vía empate se adjudicará el servicio á la proposición 
señalada con el número ordinal más bajo ó sea la 
primera recibida por la Junta de Almonedas. 

Art . 5.o El adjudicatario deberá constituir la 
fianza definitiva y formalizar la escritura de contrata 
en el término de diez dias, á contar desde en qae 
se le notifique la aprobación del remate. Si tras
currido dicho plazo no hubiere cumplido con los 
indicados requisitos, perderá el depósito constituido 
para licitar, quedando este á favor de las Cajas de 
Ramos locales; y se procederá á celebrar otra nueva 
subasta. 

Art . 6.0 La fianza será de trescientos diez y seis 
pes©s, diez y nueve céntimos, debiendo constituirse en 
metálico ó en bonos del Tesoro, en la Caja de Depósitos 
de esta Capital. Podrá formar parte de la fianza el 
depósito provisional. 

Art. 7.0 El contratista debe á entregar todas las 
herramientas objeto de la contrata, en esta Dirección, 
en el improrragable plazo de quince dias á contar 
desde el dia en que le sea comunicada la aprobación 
de la escritura de contrata. Siendo de su cuenta el 
envase y conducción de las mismas hasta el punto de 
su destino. 

Art . 8.0 No será recibida ninguna herramienta 
sin que preceda el reconocimiento de ellas por parte 
de un facultativo de la Inspección general de Obras 
públicas, á presencia de la Comisión permanente creada 
por acuerdo de esta Dirección general de 7 del ac
tual, quien informará sumariamente si se ajustan á 
los m jdelos que obran en esta Dirección general. 
Los que por no reunir las condiciones estipuladas 
fuesen rechazadas, serán repuestas por el contra
tista, sin que por esta circunstancia tenga derecho 
á que se le amplíe el plazo señalado para la entrega 
total. 

Art . 9.o Si trascurrido el plazo que se fija en el 
art. 7.o, el contratista no hubiese entregado la to
talidad de las herramientas contratadas, se procederá 
á adquirir por administración las que falten, abo
nándose el mayor gasto que pudiere resultar con cargo 
á la fianza prestada. El resto ó sobrante de esta se 
devolverá al contratista, quedando rescindido el con
trato, sin reconocerle derecho á reclamación alguna 
sobre lo dispuesto en este artículo. 

Manila, 13 de Julio de 1892.—SI Jefe de la Sec
ción de Fomento.—P. S., Arturo Malibran.—Es co
pia, García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará h nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 5.8 grupo de la provincia de Romblon, bajo el 

tipo en progresión ascendente de 19 ps. con 11 cénts. 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Notaría 
de mi cargo sita en la calle Dulumbayan núm. 1 (Santa 
Cruz). E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de ia calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el día 27 
del actual, k las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.% 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública con 
perjuicio y responsabilidad del 1 .er rematante D. Plá
cido Pablo, la contrata de impresión de los 120.000 
ejemplares de propiedad y 155.000 de trasferencia para 
el ganado mayor, cm destino á las provincias de este 
Archipiélago, bajo el tipo en progresión descendente de 
pfs. S'dh el millar y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Qaceía de 
esta Capital, núm. 28 correspondiente al dia 28 de 
Enero del año actual. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dreccion, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) el dia H de Agosto próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abraham Garda 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil se sacará á nueva subasta pública con 
perjuicio y responsabilidad del l.er remítante, chino 
Go-Quiotoco, el arriendo del arbitrio de mercados pú
blicos de la provincia de Cagayan, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 510'00 anuales y con en
tera y estricta sujeción al pliego de sondiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 38 correspon
diente al dia 7 de Febrero del año actaal. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la easa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Agosto p óximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen op
tar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del impuesto de carruages, carros y ca
ballos de la provincia de Cavite, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 1.570 anuales y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capátal núm. 346, correspon
diente al dia 1S de Diciembre del año próximo pasado. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Agosto 
próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abraham García 
García! 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil , se sacará á nueva subasta pública con perjui
cio y responsabilidad del l.er rematante chino Sy-
Tiengco, el arriendo del arbitrio de la matanza y l im
pieza de reses del 2.o grupo de la provincia de Ca
gayan, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 900'00 anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 118, correspondiente al dia 26 di* 
Octubre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, ^Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de 
Agosto próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
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10.% acompañando precisa mente por separado , el docu-
aaento de garantía correspondiente. 

Mani la /19 de Julio de 1892.—Abraham G.a García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo de encierro de animales del pueblo de Biñaug* 
de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 16*04 cénts. anuales, y con 
-entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Qaceta de esta Capital núm. 315 
correspondiente al dia 12 de Noviembre de 1891. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa nú 
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicba provincia, el dia 17 de Agosto próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento degarantía co-

Manila, 19 de Julio de 1892.-Abraliam Garda. 

cuadrilla, con lesiones y detención ilpgal, apercib-do de que si 
no lo verificare se le declarará contumaz y rebelde á los l la
mamientos judicmles y se entenderán las ulteriores aetuaciones 
que le conciernen con los E-itrartos del Juzgado. 

Dado en Batangas á de Julio de 1892.—Adolfo García.— 
Por mandado de su Sria., Ramón Uanin, Anacleto Magtibay. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nietraciou Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del impuesto de caruajes, carros 
y caballos del distrito de Morong, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 464í00 anuales, y con 
entera y ' estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 35, co

rrespondiente al dia 4 de Febrero último. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. i de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moñones, 
tlntramnros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicbo distrito, el dia 17 de Agosto próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á ia subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.*, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abrabam García 
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HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Miado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento ' 
SI- Onh^nadnr fíenernl de estas Islas. " •, ', 

MANILA. 
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Manila, 25 de Julio de 1892.—El Enfermero ma

yor, Andrés Cerezo. 
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Por providencia del Sr. Juez de L a instancia de la Lag-una, 
dictada en la causa núm. (557 que se sigue en este Juzgado 
por e l delito de hurto, se cita, llama y emplaza á la persona 
6 personas en cuja poder se encuentre un potrillo de pelo 
moro con marcts, para quw en el término de treinta días, á 
contar desde la publlcteior; del presente anuncio, comparez
can en este referido Juzgído, para diligencia de Justicia en 
dicha causa; con apercibim ento que de no hacerlo dentro del 
expresado plazo, les paraián los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Sta. Cruz y oficio de mi cargo á 22 de Julio de 
Márcos de Lara gantes. 

16 - -mera instancia de Don Adolfo García de Castro, 
esta provincia, en propiedad, que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones, nesetros les presentes actuarios damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
á los testig'us ausentes Adriano Eguia y Ana Alcoser, vecinos 
del pueblo de Cuenca de esta provincia, & fin de que dentro 
del término de nueve días, coiitados desde la primera publi
cación del presente en la «Gaceta oficial» de estas Islas, com
parezcan en este Juzgado para declarar en la causa núm. 13050 
que instruyo contra Mariano Garces y otro por hurto, aperci-
hides de lo Cjae hubiere lugar en otro caso.", I 

Dado en Baiangas á 15 de .'ulio de 1898—Adolfo García.—-
Per mandado de su Sria., Ramón Canjp, Anacleto Magtibay. 

Por el presente cito, Hamo y emplafo per pregón y edicto 
á los testigos ausentes Joi-quin Mindanao y Vicente González, 
feciiios del pueblo de Lalaca ú* esta pxcivincia, para que por 
el term no de quince dias, á cortar desde la publicación en 
la «Caceta de Manila», se presenten en este Juzgado los: re
feridos individuos, bajo upercibimieírto de que. en otro caso 
ge les pararán los perjuicios que. en derecho hubiere lugar. 

Dseo en Ea.angas, h- ,.e Julio de 1892.—Addfo García — 
Por mandado de su Sría.. Ramun Cania, Anacleto Magtibay. 

7 {¿¿buiO « ía9 s i 8 o i i j m g i ! a í ) 7 g e f l o h Q ¿ eb "•Bsalq a i ¿ | 
P o r el presente cito, U: mo y < mp'azo por pregón y edicto al 

=.cu'vdo túsente Pablo l i tic i ) Monli, vecino de Lipa de esta 
ür oviLCia, para que po r el lérmnio de treinta dias, coi tados 
'e sde la pub icacion del préseme en la «Gaceta», se presente 

^n. este Juzgado ai ohjf Ui de ampliar su inquisitiva en la cau.-a 
.núm. 12819 q«e ins'ruyo contra el misaoo y otros por robo -en 

Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de primera instancia de este 
distrito de la Union, que de estar en pleno ejercicio ds s«3 
funciones judiciales, nosotros los testigos acompañados da
mos fé. 
Por el presente cito, l'amo y emplazo al test go igorrote Bac-

tio, vecino ce la Ranchería de Gambang del d stnto de Bduguet, 
para que en el término de nueve dias, contados lesde la última 
publicación del presente edicto en la «Gacet.i oficial ie Ma-
nJa», se presente á este Juzgado á declarar en la causa nü-
mero 2281 qu« se sigue de oficio coi tra Fermín Dumpit por 
hurto, apercibido de que no verificándolo dentro de dicho téim:uo, 
le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Fanando, 13 de Julio de 18ÍI2.—Manuel Tojar. 
—Por mendado de su Siía., Vicenie Carbonell, Agnfino Oar-
boefíJfednf- k tJfcléTfi n^ka - -

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesad is Juan 
Ellarma, indio, casado, de treinta años de edad, con una hija, 
labrador, natural y vecino de S Fabián de la provincia de 
Pangaslnan. sabe leer y escribir, de estatura regular, cejas 
negras, ojos pardos, nariz algo chata, boca regular color mo
reno, cmrto robusto, barbilampiño, con vsrios lunarcitos en 
la cara, pecho y espalda, y Doroteo Navarro, viudo de sesenta 
años de edad, con un lijo pesebdor, natural y vecino de, San 
Fabián no sabe leer nt escribir, de e.-tat«ra regular, cuerpo del
gado, pelo canoso, cejas negras, ojos pardos, nariz chata, boca 
regular, barbUampiño, cara chalada coa var os arrogas en ambis 
megillas, color trigueño con un lunar en la hala derecha 
de su nariz y otra en la i reja izquierda, p i n que en el tér
mino de treinta días, contados desde esta fecha, se presentan 
en este Juzgado <5 • n la cárcel públ.ca de esta Cabecera, para 
contesiar ó def. ndeíse en la causa núm. 2060 que se sigue de 
oficio contra los mismos y otros por juego prohibido y áper-
cibiéndeles que no verificarlo dentro dicho término se les dee a-
rará rebeldes y contumaces parándoles adémaselos perjuic os ejue 
en derecho hubiere lug-ar y se enteuderán las ulten .res clili-
g-encias que con el se practiquen en los estrados de este Juz-
grado. 

Dado en S. Fernando á 19 de Julio de 1892.—Manuel Tojar.— 
Por mandado de su Sría , Viceute Carbonell Agrifino Carbonell. 

Don Manuel García y García, Juez de primera instancia en 
propiedad de este distrito de Tayahas, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escnbauo ra fé. 
Por el presente cito, Ih.mo y emplazo al preces ido ausenta 

Agapito Plan, vecino de Candelaria de es'a provincia, para 
que en el término de treinta dias, contados di de la publica
ción de este edicto en la «Gaceta otictal de Manila», compa
rezca en este Juzgado para co-testar el carpió que contra él 
resulta de la causa núm. 3629 que instruyo por lesiones, aper
cibido que si asi lo hiciere s;1 le oirá en justicia y de lo con
trario se suspenderá el curso de ella con respec o al mismo 
hasta que se presentare ó fuere aprehendido. 

Dado en Tayahas á 17 de Julio de 1892.—Manuel G. García.-— 
Por mandado de su Sria., Gregorio Abas. 

Don Gervasio Crucez y Gamiz, Juez de primera instancia en 
probiedad de esta provincia de Cagayan. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á ¡os procesados infieles \ 

de la causa núm. IG'é llamados Casmo Rabareh Ayyen los dos 
prmero de la ranchería de Tang angan y el último la de la 
Malada del pueblo de Biutar, llocos Norte, cuyas demás circuns-
taucías se ignoran, para que dentro del termino de treinta dias, 
contados drsle el dia de la inserción del presente en la «Ga
ceta ofic al de Manila», comparezcan en este Juzga :o ó en la 
cárcel pública de, estt provincia á coutíst ir los cargos que con
tra ellos les resultan de la espresada causa, apercibidos que de 
no hacerlo dentro de! término prelijado, se seguirá y se sus
tanciará la causa por todos sus trámites en su ausencia y re-
beldí-» y parándoles el perjuicios que en derecho hubiera lugar. 

Dado en Tuguegarao, 2 de Julio de 1892. —Gervas o Cruce/..— 
Por mandado de.su Sría , Pedro Zabatol, Ep fanio Querubín. 

Don Federico Soler y Caste'lo, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia de Samar, que de estar en el 
ejercicio de sus. funciones judiciales, yo el presente Escribano 
doy fé. 1 ; , 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Limsiangco (a) Pía, chino infiel, natural de Cbincan 
en el Imperio de China, s Itero, tendero, y de veintic neo 
años de edad, para que por el términ» de treinta dias, con
tados desde la ¡ ublicacion de este edicto se presente en e-ste 
Juzgado ó en la cárcel pública á cont star y defenderse de los 
cargos que contra él resultan en la causa núm. 3307 que se 
sigue en este Juzgado contra el mismo por hurto, apercibido 
que de no verificarlo sustanciaré y terminaré dicha causa ea 
su ausencia y rebeldía, entendién fose las notificaciones y de
más diligencias ulteriores en los Estrados del Juzgado. 

Dado en la casa Juzgado de Catbalogan á "5 de Julio de 
1892.—Federico Soler.—Por mandado de s« Sría., (Firma inin
teligible). 

Don Isidoro Gómez Plana, Juez de primera instancia en pro
piedad de la provincia de Iloci s Sur. 

Pt r el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Ju'io Ráceles, indio, casado, n-tural del pueblo de Sta. Ca
talina de Baba y vt ciño del gremio de Naturales de esta Ca
becera, de treinta y tres años de edad, sin instru-icion, es 
de estatura regular, cara chalada, pelo y cejas negros, nariz 
chata, color trigueño y tiene un lunarcitos en la parte su
perior de la meg-illa izquierda, para que por el térm no de 
treinta dias á contar desde la publicación del presenta en la 
«Gaceta oficial de Manila», comparezca en este Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta provine.a á coiuesíar los cargos que 
contra él rtsultan en la causa núm. 51(jfj que se s gue con
tra el m-smo y otro por tentativa de. robo, apercibido que de 
no v e n i i C a i i o dentro del término señalado se declarará rebelde 
y conlumitz y se le tendrán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Vigan á 13 de Julio de 1892.—Isidoro 
Gómez Plana. Por mandado de su Sría., Panta eou Arcellana, 

I CUároD idtrf 5feíitura. • r / j - í s J 

Don Anselmo Lachica, Escribano de actuaciones de es'o Juz
gado de primera instancia de la provincia de Zambales. 
E n virtud de la providencia dictada: por el Sr. J u z interino 

de l a , n it-nia en l a causa núm 28,4 que se instruye de oficio 
en elidió Juzgado contra D. José T£(tfua, por abusos contra la 
honest dad } !• s ones menos graves, ŝ  cua, y 11 ma á Márcos 
Baluto, Ale-ide 2.o que íué de la caree! pública de esta cabe
cera, paiaque d-otro del término de nueve dias, se presente 
en f;si. Juzgado para declarar en la citada causa á contar desde 
la prim rw pubicacion dé este edico en la «Gacel i oficial de 
Mani . » b»jo apercibimiento que de no hacerlo se le pararán 
los pi i j u eos cousiguienl s 

Iba á 16 de Julio de 1892.—Ans. Imo Lachica. 

Don Jorge Ramón de Bustamante, Juez de 1.a instancia de la 
provii c a ue Bataan. que .,e estar en actual ejercicio de sus 
luncione^, e iiifrascniu E!-cr,bai o da fé. 
Por e pr s o e cito, llamo v emplazo de nuevo al ausente 

Ju?n Salaz.'r, indio, n; tural y vecino del pueblo de Hagonoy 
de la provincia de Bulacao, casado, jornalero, de 22 años de 

edad, de estatura baja, con viruelas, reo de la caus 
que se instruye en este Juzgado contra el mistno ? 
prisión provisional del mismo se decretó por auto (i? 
para que se presente en este mismo dentro del . 
30 dias, contados dfsde la fecha de ia púb ica(,$ 
e licto á responder á los cferos que contra el 
en dicha causa; que d« hacerlo así le oiré y adm^ 
ticia y en caso contrario sustanciaré la ml-ína en 
y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecbr 

Dado en B a l a n ^ , 14 de Julio de 1892—Jorge RÍ 
tamaute.—Por mandado de su Sría., Cipriano Rosâ  

Don Pedro García López, Juez de Paz de esta Cai, 
. . L a ^ instancia interino por sustitución reglamentan 

estar eu el pleno ejorcicio de sus funciones, yol 
cri o Escribano doy fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al proce». 

Encarnación, indio, casado, con un hijo, de veintis» 
edad, natural de S. Marcelino, vecino de --. NarcU-' 
en el barrio de N igbunga, comprensión del c tado'; 
S. Marcelino de esta provincia, de oüc'o jornale^! 
y escribir, de estatura un metro y sesenta y un ¿j 
cuerpo regular, cejas pobladas, ojos blancos, booi j ^ 
abierta, cara regular con un lunarcito de bajo del pj 
co or negrusco, nariz y frente regulares, pelo negro 
pifia, é h jo de Rufino y de Agustina Carrero; para' 
del término de treima dias contados désele el diag,, 
la publicación de este edicto en la «Gaceta oílcal ^ 
SB presente á este Juzgado 6 en la cárcel púbhea H! 
vincia para los efectos de la causa núm. 2:?27 que \m 
tra el mismo y otros por robo con lesiones, bajo ap^í 
que de no hacerlo así dentro de dicho término s?; 
dicha causa en su auseucia y rebeidia par ndole los 
que en derecho hubiere lugar. 

Asi m smo ruego y encargo á todas las autorMj 
más auentes de justicia procedan á la aprehensión 
y remisión en su caso á este Juzgado, con la debida-
del procesado arriba expresado. 

Dado en Iba á Vi de Juliojde 1892 —P. S., Ped 
Lopez.~Por mandado de su Sria., Anselmo Lachica. 

Don Peiro García López, Juez de Paz de esta CabecJ 
tituto de primera instancia de la provinc'a de Zanii 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo eli 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D, Ananij 

indio, cisado y actual cabeza de barangay del pu ̂ \ 
provincia de Batangas, hijo de D. Angel y de Doís 
Noblejas, de estatura regular, cuerpo grueso, vientre 
color moreno blanquisco, pelo y cejas negros, caraot 
treinta años más de edad, para que se presente en es}! 
6 sus cároe es dentro del término de treinta dias, contaí 
la inserción del presente en la «Gaceta oficial de Manili 
pond^ r á los cargos que contra el resu'ían en la causn 
de este Juzgado seguida contra el mismo y otros 
apercibido eme de no hacerlo dentro de dicho termin» 
clarará rebel le y contumaz, parándole los perjuicios o 
recho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Iba á 13 de Julio 1892.—P. 
García L pez.—Por mandado de su Sría., Anselmo Lat 

Don Fernando Aurido y Bosck, primer Teniente de la 
linea del vigésimo Tercio d.í la Guardia Civil y Juezii 
de la causa seguida contra los paisanos Apolonio CUÍ; 
Juan Pascual de los Santos, Tomás de los Santes,(| 
Carmelo Ramos y por llamados Catalino y Valertm, 
en cuidrilia y secuestro, efectuado en la sámeme: 
Pedro Macati, en la noche del 25 de Mayo de 1892. 
Por la presente requisitoria cito, llamo y «mplazo á 

nos llamados Catalino y Valentín, para que en el pre 
mino de treinta dias, contados desde la publicaciou 
requ sitoria en la «Gaceta de Manila,» comparezcan en 
Cuartel para responder á los cargos que les re.-ultan e 
clonada causa; b-jo apercibimiento de eme sí no cosí 
en el plazo fijado serán declarados rebeldes, parándol; 
júfelo que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. i . 
requi'to á todas las autoridades tanto Civiles comió 
y de policía judicial, para que practiquen activas dií 
busca de \o> referidos indi vides Catalino y Valentioj 
de ser hab dos, los remitan > n clase de presos j: 
guridades co avenir íi tes á la Casa Cuartel de esie p» 
así lo tengo acordado en providencia de este dia. 

Dalo en Mariquina á 16 de Jul o de 1892.—Fernando 

Don Vicente Climent Zimmermann, Capitán Ayudaai 
simo segundo Tercio de la Guardia Civil, y Juez 
de causas del mismo. 

Hallándome instruyendo causa criminal contra ex-:¡, 
la primara línea de este T-rcio Z icarias Gunao CoiiM 
por muerte al paisano Domingo Tulfo ocurrida el t1 
tinúeve de Julio d¿ mil ochocientos ochenta y ocho, 
radero se ignora, á todas las autoridades, tanto civ: 
militares en nombere de la ley requiero y de mi ? 
p ico que por cuantos med os estén á su alcance, pw 
la busca del citado sugeto, cuya media filiación es 
y si fuese habido lo pongan eu conocimiento de est» 
en* la mayor urg-encia. 

Y para que llegue á noticia de todos Insértese f 
miento en la «Gaceta oficial de Manila». 

E u Molo á 19 de Julio de 1892.—El Capitán Juea 
Vicente Climent.—El Secretario de ia causa, Arcadios 

Guardia Civil.—22.° Tercio.—Juzgado de i 
5 Media üliac'on. 

Del ex-Guardia de este Tercio Zacarías Gunat Co' 
Felipe y de Rosa natural de Ennle provincia de i 
oficio jornalero, de veintio-ho años de edad, estal 
sus señas pelo negro, ojos negros, cejas negros, colon 
nariz chala, barba ning ¡na, boca regular, estatura un 
cientos milimeiros,—Bl Secretario de la causa, Arcadio 

Don Vicente Climent Zimmermann, Capitán Ayudan e 
simo segundo Tercio de la Guardia Civil y Juez 11 
de causas ele! mismo. 

Hallándome instruyendo causa contra el ex-gu 
primera línea de este Tercio Indalecio Resurrección 
y otro por el delito de fuga de un preso que cus«: 
dia catorce de Abril de mil ochocientos ochen a y 1^ 
paradero se ignora, á to las las Autoridades tanto GĴ  
Militares, en nomíu-e de !a Ley requiero y de mi Pa,J 
que por cuantos medios estén á su alcance, procedan* 
del citado sugeto, cuya media-filiacion es adjunta, ) 

.habido lo pongan eu conocimiento de este Juzgado c 
yor urgencia. 

Y para que ll0gue á noticia d̂ . todos insértese e! 
mirnto en la «Gaceta oficial de Manila». 

E n Molo á 19 de Junio de 18',2—Bl Secretario 
Are dio Mendosa.—V.° B.0—Ií:i Juez instructor Vicenie 

Guardia Civil—22.° Tercio.—Juzgado de imm 
Media filiación. 

- Del ex-guardia de este T rcio Induiecio Resurrecci"^ 
.de treinta años de ed d, esiado solteio. hijo de ^,1. 
Pacifica, natural de Nueva-Cáeere*? provincia de Ganp|j 
sus sefíns:- p lo c^j s negros, ojos negros, color m 1 
chata, ba-ba lampiña y b. ca regular estatura ufl I* 
niemos noventa y ocho miiim - iros .—El Secretario i"; 
Arcadio Mendo/-a. VA 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES 11 
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